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 Anuncio de la Delegación del Gobierno en Navarra, 
Área de Industria y Energía, sobre información 
pública de solicitud de autorización administrati-
va, declaración en concreto de utilidad pública y 
aprobación de proyecto de ejecución de la varian-
te de la línea aérea, a 13/20 kV «Cantabria Este». 
AT-21330-AER.

A los efectos establecidos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre y en el Título VII, Capítulos II (artículo 125) 
y V (artículos 143 y 144), del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, se somete al trámite de información 
pública la petición de autorización administrativa, decla-
ración, en concreto, de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución de la variante de la línea aérea, a 
13/20 kV «Cantabria Este», cuyas características princi-
pales son las siguientes:

Expte. n.º AT-21330/AER.
Peticionario: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., 

con domicilio en Logroño, carretera de Laguardia 91-93. 
Finalidad de la instalación: Sustituir la actual línea de 

salida de la Central de Recajo, a 13/20 kV, que interfiere 
con el cono de aproximación aérea del nuevo aeropuerto 
de Agoncillo.

Término municipal afectado: Viana (Navarra).
Instalación a realizar: Consiste en dos etapas.

a) Modificación de la altura de la línea entre los 
apoyos 40 y 42, para permitir el cruce con la línea a 66 
kV AT-26609-AER.

b) Nueva línea de 2.108 metros de longitud, a 13,2 
kV entre un nuevo apoyo a instalar entre los postes 40 y 
41 de la línea existente y el apoyo número 73 del C.T. 
«Presa Recajo», con las siguientes características:

Conductor: Aluminio-acero 100A1/S1A, de 116,7 mm2 
de sección. 

Apoyos: Metálicos de celosía, de cimentación mono-
bloque.

Aislamiento: Armados, amarres y suspensiones con 
cadenas de 3 aisladores.

Presupuesto total: 75.610,26 euros.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en 
virtud de lo establecido en el art. 54.1 de la citada Ley 
54/1997, llevará implícita en todo caso la necesidad de 
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos 
e implicará la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de los terrenos y demás 
titulares afectados por la ejecución de las obras, cuya re-
lación se inserta al final de este anuncio, para que pueda 
ser examinado el proyecto de ejecución de la instalación 
en el Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Navarra, sito en el Parque Tomás Caballe-
ro, 1, 5.º planta, 31071, Pamplona, teléfono 948 979320, 
y formularse al mismo tiempo, por triplicado, en el plazo 
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, cualesquiera alegaciones que 
se consideren oportunas, incluyendo las procedentes, en 
su caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del 
citado Reglamento aprobado por Real Decreto 1955/2000, 
así como aportar por escrito los datos oportunos para 
subsanar posibles errores en la relación indicada.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efec-
tos de notificación previstos en la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, que modifica el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Pamplona, 18 de noviembre de 2004.–El Director del 
Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobier-
no en Navarra, Lorenzo Cuesta Capillas.–55.219. 
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